
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2014, Año de las letras argentinas

Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE 13034803-MGEYA-DGDOIN-2014

 
VISTO: La Ley Nº 3301, la Resolución N° 404/MSGC/2013, el Expediente Electrónico Nº 13034803-
MGEYA-DGDOIN-2014, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en Salud, establece el
régimen para la actividad de investigación en salud con seres humanos;

Que por Resolución N° 485/MSGC/2011, modificada por la Resolución N° 404/MSGC/2013, se aprobaron
los requisitos y procedimientos aplicables a los proyectos de investigación que se efectúen en los efectores
dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Anexo II de la mencionada Resolución aprobó el modelo de Convenio de Investigación a suscribir
entre el Patrocinante, Investigador y el Ministerio de Salud;

Que en la Cláusula Cuarta de dicho Convenio el Patrocinante se obliga a efectuar el depósito de una suma
equivalente al 20% sobre el presupuesto total de la Investigación, contribución que se hace efectiva según
el cronograma de pagos establecido en el Acuerdo entre Investigador y Patrocinador que obra como Anexo
del Convenio de Investigación;

Que a fin de facilitar el control de los pagos previstos en el Acuerdo resulta necesario aprobar un
procedimiento que permita conocer fehacientemente los montos efectivamente abonados al investigador.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  

LA DIRECTORA GENERAL

DE LA DIRECCION GENERAL DE DOCENCIA E INVESTIGACION

DISPONE

Artículo 1.- Apruébase el procedimiento de información de los pagos previstos en los Convenios de
Investigación suscriptos en el marco de  la Resolución Nº 404/MSGC/2013, el que como Anexo (IF-2014-
13049638- DGDOIN) forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección de
Investigación y al Comité Central de Ética en Investigación. Cumplido, archívese.
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